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c) La resolución exenta N° 1.293 (V. y U.), de fecha 29 de febrero de 2016, 
y	sus	modificaciones,	que	dispone	el	llamado	especial	para	el	otorgamiento	de	
Subsidios Habitacionales regulados por el DS N° 1, de 2011 y el DS N° 49, para 
los	damnificados	de	la	catástrofe	derivada	de	mal	tiempo	del	mes	de	marzo	de	2015	
que afectó a la Región de Atacama y a las comunas de Antofagasta y Taltal de la 
Región de Antofagasta;

d)	El	oficio	N°	1.630,	de	fecha	29	de	junio	de	2016,	del	Director	del	SERVIU	
de	la	Región	de	Atacama,	mediante	el	cual	solicita	modificar	la	resolución	exenta	
citada en el visto precedente, en el sentido de permitir que en la modalidad de 
“Construcción en Sitio Propio, mediante contratista, con pago contra recepción 
municipal”, el subsidio para la instalación de Paneles Fotovoltaicos sea pagado con 
posterioridad al resto de los subsidios que considera esta modalidad, y

Considerando:

La	necesidad	de	modificar	las	condiciones	de	pago	del	subsidio	para	la	instalación	
de paneles Fotovoltaicos en la modalidad de “Construcción en Sitio Propio, mediante 
contratista, con pago contra recepción municipal” de este llamado especial, dado 
las	complejidades	de	su	proceso	de	certificación	en	la	Región	de	Atacama,	a	objeto	
de asegurar que se puedan ejecutar las soluciones habitacionales para las familias 
damnificadas,	dicto	la	siguiente,

Resolución:

1. Modifícase el resuelvo 20 de la resolución exenta N° 1.293 (V. y U.), de 
2016,	en	el	sentido	de	agregar	a	continuación	del	punto	con	que	finaliza	su	inciso	
primero lo siguiente:

“El	subsidio	para	la	instalación	de	Paneles	Fotovoltaicos	a	que	se	refiere	la	
letra c) del resuelvo 18 de esta resolución, podrá ser pagado hasta 180 días después 
del	vencimiento	del	certificado	de	subsidio	habitacional,	en	forma	independiente	
a los otros subsidios señalados en el resuelvo aludido, una vez que cuente con la 
correspondiente	certificación	de	la	Superintendencia	de	Electricidad	y	Combustibles	
(SEC).”

Anótese, comuníquese, archívese y publíquese.- Paulina Saball Astaburuaga, 
Ministra de Vivienda y Urbanismo.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Jaime Romero Álvarez, Subsecretario 
de Vivienda y Urbanismo.

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

(IdDO 1046374)
FIJA NORMA TÉCNICA QUE ESTABLECE RESERVA DE FRECUENCIAS 
(CANALES) DE TELEVISIÓN ESPECÍFICAS PARA LA MIGRACIÓN 

DE TECNOLOGÍA ANALÓGICA A DIGITAL

(Resolución)

Santiago, 19 de julio de 2016.- Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
Núm. 1.683 exenta.

Vistos:

a)  La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones;
b)  El decreto ley Nº 1.762, de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomunicaciones, 

en adelante la Subsecretaría;
c)  La Ley N°18.838, de 1989, que creó el Consejo Nacional de Televisión, en 

adelante	el	Consejo,	modificada	por	ley	N°	20.750,	de	2014;
d)  El decreto supremo N° 127, de 2006, del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, que aprobó el Plan General de Uso del Espectro 
Radioeléctrico,	y	sus	modificaciones;

e)  El decreto supremo N° 71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva,	modificado	por	el	decreto	supremo	N°	167,	de	2014,	ambos	del	
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones;

f)  El decreto supremo N° 136, de 2009, complementado por los decretos 
supremos N° 264, de 2010, N° 227, de 2011, N° 127, de 2012, N° 123, de 
2013, N° 146, de 2014 y N° 142, de 2015, todos del Ministerio de Transportes 
y	Telecomunicaciones,	que	definió	la	norma	técnica	oficial	que	se	utilizará	en	
la República de Chile para las transmisiones en tecnología digital del servicio 
de radiodifusión televisiva de libre recepción;

g)  La resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 
que	fija	normas	sobre	exención	del	trámite	de	toma	de	razón,	y

 Considerando:

a)  Que conforme a lo dispuesto en la Disposición Tercera Transitoria del decreto 
supremo N° 167, de 2014, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
la Subsecretaría de Telecomunicaciones, mediante resolución, debe establecer, 
de entre las frecuencias reservadas para la migración por el Cuadro N° 5 del 
referido	decreto,	que	considera	los	canales	21	a	43,	las	frecuencias	específicas	
para que las concesionarias analógicas VHF y UHF migren a digital;

b)  Que las concesionarias que eran titulares de concesiones televisivas de libre 
recepción en la banda VHF al momento de la entrada en vigencia de la ley 
N° 20.750, ya manifestaron su voluntad de digitalizar sus emisiones dentro del 
plazo	de	60	días	contado	desde	la	publicación	en	el	Diario	Oficial	del	decreto	
supremo N° 167, de 2014, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
para lo cual presentaron la respectiva solicitud de nueva concesión en la banda 
UHF;

c)  Que, de conformidad al artículo tercero del decreto supremo N° 264 de 2010, 
que Fija Normas Complementarias al decreto supremo N° 136, de 2009, ambos 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, citados en la letra f) de los 
Vistos, las frecuencias de los permisos para efectuar transmisiones demostrativas 
del servicio de radiodifusión televisiva de libre recepción con tecnología digital 
que se otorgaren o renovaren, conforme con el artículo primero del mismo, a 
los concesionarios de radiodifusión televisiva de libre recepción, constituirán 
las frecuencias de reemplazo que en su caso correspondan; y, en uso de mis 
atribuciones legales,

Resuelvo:

Fíjese la siguiente norma técnica que establece reserva de frecuencias (canales) 
de	televisión	específicas	para	la	migración	de	tecnología	analógica	a	digital.

Artículo 1° Resérvense los canales destinados a televisión digital que se indican 
en Anexo a la presente resolución, de la cual se entiende parte integrante, los cuales 
reemplazarán a los canales de televisión analógica asignados a las actuales titulares 
de concesiones de servicios de radiodifusión televisiva en las bandas VHF y UHF 
para atender la correspondiente zona de servicio de la concesión.

Lo anterior, sin perjuicio del empleo de los actuales canales analógicos por 
parte de las concesionarias titulares de concesiones televisivas de libre recepción 
en la banda VHF al momento de la entrada en vigencia de la Ley N° 20.750, que 
manifestaron su voluntad de digitalizar sus emisiones, a los efectos de la réplica 
de la señal prevista en el artículo segundo transitorio de la ley N° 20.750, por el 
periodo que resulte pertinente conforme a este último y tras el cual deberán cesar 
las transmisiones analógicas, quedando liberadas las frecuencias correspondientes 
a estas últimas.

Artículo 2°	La	Subsecretaría	de	Telecomunicaciones	podrá	modificar	el	Anexo	
de la presente resolución para, entre otros, corregir eventuales datos erróneos, 
replicar adecuadamente las zonas de servicio de las transmisiones analógicas o 
resolver interferencias.

Artículo 3° Las frecuencias indicadas en el Cuadro N° 5 del decreto supremo 
N° 167, de 2014, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, en aquellos 
lugares no considerados en el Anexo a la presente resolución quedarán disponibles 
para el otorgamiento de futuras concesiones mediante concurso público, sujetas a 
su factibilidad técnica.

Anótese	y	publíquese	en	el	Diario	Oficial.-	Pedro	Huichalaf	Roa,	Subsecretario	
de Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Raúl 
Lazcano Moyano, Jefe División Política Regulatoria y Estudios.
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ANEXO
LISTA DE CANALES DE REEMPLAZO

Este anexo es parte integrante de la resolución que establece reserva de canales 
de televisión para realizar el proceso de migración de tecnología analógica a digital.
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Ministerio de Energía

(IdDO 1047137)
FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE 

DOMÉSTICO

Núm. 565 exento.- Santiago, 26 de julio de 2016.

Vistos:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y	la	Comisión	Nacional	de	Energía;	en	la	Ley	Nº	19.030	y	sus	modificaciones,	en	
especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto Supremo Nº 211, de 
2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que crea Fondo de 
Estabilización	de	Precios	del	Petróleo,	modificado	por	Decreto	Supremo	Nº	97,	de	
2009,	ambos	del	Ministerio	de	Minería;	en	el	Oficio	Ordinario	Nº	328/2016,	de	la	
Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo establecido en los 
artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de 
la Contraloría General de la República. 

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

Precios de Referencia Precio de Paridad 

 (en dólares de los Estados Unidos de 
América/m3)

Inferior    Intermedio    Superior
(todos en dólares de los Estados Unidos de 

América/m3)    

317,30       362,60        407,90 360,17

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 28 de julio de 2016.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Loreto 
Cortés Alvear, Jefa División Jurídica (S), Ministerio de Energía.


